
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía – Rad. 2021-00251 
Coproyección  Vs. Carlos Ariel Sierra Zuluaga 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, primero de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Coproyección  

Demandado Carlos Ariel Sierra Zuluaga 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00251 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

COOPERTIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, a través de su 

representante legal y por conducto de su apoderado judicial, en contra del 

señor CARLOS ARIEL SIERRA ZULUAGA, se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, 

so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1). Aportará  el  correo  electrónico  mediante  el  cual  se  envió  el  poder  en  

el  mismo formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  

con  exactitud (art. 247 del C.G.P.), ya que lo arrimado en este caso fue un 

pantallazo. 

 

2). Se servirá manifestar por qué razón se estableció en el pagaré que el lugar 

de cumplimiento sería  la  ciudad  de  Medellín,  si  en  la  carta  de  

instrucciones  se estipuló  que  el  lugar  de  cumplimiento  de  la  obligación  

sería  el  domicilio  del deudor, el cual corresponde al municipio de Ibagué 

 

3). Señalará si las direcciones citadas para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales (correo físico y correo electrónico), son las mismas 

que para su representante legal. Art. 82 del Código General del Proceso. 

 

4). Acreditará que Fiducoomeva es el administrador y vocero del Fideicomiso 

Compraventas Alpha, para lo cual aportara el respectivo documento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 



 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía – Rad. 2020-00966 
Coproyección  Vs. Luz Amparo Aristizabal Salleg 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c43c935f841c8c98b1800a61919cc7d1745d095776ff84eade12359c4bf94b32 

Documento generado en 01/03/2021 10:41:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


